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coRpoRrcló¡,¡ luróuotvtt REGIoNAL DE SANTANDER - cAS

(Junio 28 de 20241

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo No 068 del 27 de mano de 20027, por medio del
cual se establecen los objetivos de calidad de las ocho cuencas del área de la jurisdicción de la
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS, para el establecimiento de las metas de

reducción en la implementación de la Resolución 1433 de 2004."

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., en uso de sus
facultades legales y Estatutarias y en especial las otorgadas por la Ley 99 de '1993, Decreto

1076 de 2015, Acuerdo de Asamblea Corporativa No. 001 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Polít¡ca de Colombia de 1991 , establece en elArtículo 8 que es obligación
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

2. Que el Artículo 79 ibidem establece que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, la Ley garantizará la participación de la comun¡dad en las decisiones que
puedan afectarlo-

3. Que el Artículo 80 de la misma Carta dispone que el Estado Planificará el manejo y

aprovecham¡ento de los recursos naturales, pa,a garunlizat su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, además deberá preven¡r y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparación de los daños
causados.

4. Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, establece en su artÍculo '134 que corresponde al Estado
garantizar la calidad del agua para consumo humano y, en general, para las demás
actividades en que su uso es necesario. Para dichos fines deberá: a) Realizar la clasificación
de las aguas y fijar su destinación y posibilidades de aprovecham¡ento med¡ante anális¡s
periódicos sobre sus características físicas, químicas y biológicas. A esta clasificación se
someterá toda util¡zación de aguas (...).
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ACUERDO No 090-2024

5. Que de acuerdo con el artículo 30 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones autónomas
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos

sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplimiento y
oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración,
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por
el Ministerio.
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"2¡ E¡ercer la func¡ón de máxima autoridad ambientat en al área de su jurisdicc¡ón. de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conforme a /os crifenbs y directr¡ces trazadas por el Min¡ster¡o del Medio
Ambiente (. ..).

10) FÜar en el área de su jur¡sd¡cc¡ón los lfmites permis¡bles de emis¡ón, descarga, transpoñe o depós¡to
de susfanc¡a§ productos, compuesfos o cualqu¡er otra materia que puedan afectar el med¡o amb¡ente o
los recursos naturales renovables y prohib¡r restringi o regular la fabr¡cac¡ón. d¡stibución, uso d¡spos¡c¡ón
o veftimiento de susfanclas causanfes de degradación ambiental. Estos /imites, restricciones y
regulac¡ones en n¡ng(tn caso podrán ser menos estrictos que los def¡n¡dos por el M¡n¡ster¡o del Medio
Amb¡ente.

12) Ejercer las func¡ones de evaluación, control y segu¡m¡ento amb¡entalde /os usos del ag ua, el suelo, el
aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá elvert¡m¡ento em¡s¡ón o incorporación
de susfanc/as o residuos ltquidos, só/ldos y gaseosos, a /as aguas en cualquiera de sus formará, al a¡re o
a /os sue/os, así como los veñ¡m¡entos o em¡s¡ones que puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal
ele arrollo sosten,b/e de /os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zar su empleo para otros
usos, estas funciones comprenden exped¡c¡ón de las respectivas llcenc,as amb¡entales, permlsos
conceslones, autor¡zac¡ones y salvoconductos.

18) Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas h¡drográficas ubicadas
dentro del área de su jur¡sd¡cc¡ón, conforme a las d¡spos¡c¡ones supeflores y a las polít¡cas nac¡onales.'

7. Que en el artículo 42dela Ley 99 de 1993 se prevé que la utilización directa o indirecta de
la atmosfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperd¡c¡os agricolas,
mineros o ¡ndustr¡ales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y
sustanc¡as nocivas que sean resultado de actividades antróp¡cas o propiciadas por el hombre,

o activ¡dades económ¡cas o de servicro sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas
retributivas por las consecuencias noc¡vas de las actividades Expresadas (.., ).

8. Que en el parágrafo primero del precitado artículo el cualfue modificado por el artículo 2'11 de
la Ley 1450 de 201 1, se establece que las tasas retributivas y compensatorias se apl¡carán
incluso a la contaminación causada por encima de los límites perm¡s¡bles sin perju¡c¡o de la
imposición de las medidas prevent¡vas y sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta

tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respect¡vo vertimiento.

9. Que así mismo, en el parágrafo 2 ibidem modificado por el artículo 211 de la Ley "1450 de

2011, se preceptúa que los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se
destinaran a proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de Ia calidad del
recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la
autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el '10% de los recursos recaudados.

10. Que en el artículo 2.2.3.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015 se prevé que, para todos los efectos
de la aplicación e interpretac¡ón del presente decreto, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:
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6. Que el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993 entre otras funciones asignó a las corporaciones
Autónomas Regionales, las s¡guientes:
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"(...) Objetivo de calidad. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El nuevo

texto es el sigu¡ente. > Conjunto de cr¡terios de calidad definidos pan alcanzaÍ los usos del agua

asignados en un hor¡zonte de tiempo determ¡nado, en un sector o tramo especifico de un cuerpo de

agua.

11. Que de conform¡dad con el artículo 2.2.3.3.1.4. del Decreto 1076 de 2015, artículo,
modificado por el articulo 3 del Decreto 50 de 2018, se prevé que el ordenamiento del recurso
hídrico es un proceso de planificación mediante el cual se flja la destinac¡ón y usos de los

cuerpos de agua continentales superficiales y marinos, se establecen las normas, las

condiciones y el programa de seguimiento pa,a alcanzat y mantener los usos actuales y
potenciales y conservar los ciclos biológicos y la norma desarrollo de las especies. Para el
ordenamiento la autoridad ambiental deberá:

1 . Establecer la clas¡ficación de las aguas.
2. Füar su destinación y sus posibrTrdades de uso, con fundamento en la priorizac¡ón def¡nida por el
aftículo 2.2.3.2. 7.6.

nzar en
4. Establecer las normas de preseNación de la cal¡dad del recurso para asegurar la conseNac¡ón de
/os ciclos biológicos y el normal desanollo de /as especies.
5. Determ¡nar los casos en que deba prohibirse el desarrollo de activ¡dades como la pesca, el depofte
y otras s¡m¡lares, en toda la fuente o en sectores de ella, de manera temporal o defin¡tiva.
6. FUar las zonas en las que se proh¡b¡rá o cond¡c¡onan la descarga de aguas residuales o res¡duos
llqu¡dos o gaseosos, provenientes de fuentes ¡ndustriales o domést¡cas, urbanas o rurales, en las
aguas supeñ¡c¡ales y mar¡nas.

7. Establecer el programa de segu¡miento al recurso hídrao, con el fin de veriÍ¡car b efic¡encia y
efect¡vidad del ordenam¡ento del recurso.

12. Que mediante la Resolución 1433 del 13 de d¡c¡embre de 2004, expedida por el Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, en la cual además de definir el concepto de
Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV se eslablecen los lineamientos
para su evaluación por parte de la Autoridad Ambiental competente y se prevé que el Plan de
Saneamiento y Manejo de Vertimientos debe estar articulado con los ob,ietivos y las metas
de calidad y ef uso que defina la Autoridad Ambiental para cada corriente, tramo o cuerpo de
agua.

13. Que a través de la Resolución 2145 del 23 de diciembre de 2005, el hoy Minrsterio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible modificó parcialmente la Resolución 1433 de 2004,
señalando en su parte motiva que será necesario expedir un acto administrativo en el
cual la Autoridad Ambiental defina los objetivos de calidad de la corriente, tramo o
cuerpo receptor de veñimientos, como insumo para que las entidades prestadoras de
servicio de alcantarillado formulen los respectivos Planes de Saneamiento y Manejo de
Vert¡mientos del área de ¡nfluencia a la corriente, tramo o cuerpo receptor. (negritta fuera de
texto).
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'14. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Acuerdo No 068 del 27
de marzo de2007, en su artículo Primero establece los objetivos de calidad y sus plazos, de
las ocho cuencas del área de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de
SantandercAs-, entre ellas: Cuenca del Río Carare; Chicamocha; Fonce; Lebrija;
Magdalena; Opón; Sogamoso y Suárez, para el establec¡m¡ento de las metas de reducción
en la implementación de la Resolución '1433 de 2004, expedida en ese entonces por el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los cuales se establecieron avances
a corto plazo (2 años), a mediano plazo (5 años), largo plazo (10 años) y un alcance a un
futuro plazo (20 años).

15. Que mediante el Decreto 2667 de 2012, compilado en el Decreto 1076 de 2015, el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamenta el proceso de implementación de la Tasa

Retributiva por vert¡mientos líquidos y articula metas de reducción de cargas contam¡nantes
y objetivos de calidad sobre los cuerpos hídricos receptores.

16. Que el articulo 2.2.3.3.3.3, del Decreto 1076 de 2015, determina el Rigor Subsidiario para

definir los criter¡os de calidad del recurso hídrico. La Autoridad amb¡ental competente, con
fundamento en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, podrá hacer más estrictos los criterios de

calidad de agua para los distintos usos prev¡a la realización del estudio técnico que lo

justifique. El criterio de calidad adoptado en virtud del principio de rigor subsidiario por la
autoridad ambiental competente podrá ser temporal o permanente.

1 7. Que el Decreto 1076 de 2015 establece en su artículo 2.2.9.7 .6.2. que las autoridades
amb¡entales competentes deberán realizar Programas de Monitoreo de las fuentes hídricas

en por lo menos, los siguientes parámetros de calidad: Temperatura ambiente y del agua in
situ, DBOs, SST, DQO, Oxígeno Disuelto, Coliformes Fecales y pH.

18. Que mediante Acuerdo No 373 del 29 de mayo de 2019, la Corporación Autónoma Regional

de Santander CAS, define la meta global y las metas individuales de carga contaminante para

los usuarios y parámetros DBOs y SST, en los cuerpos de agua o tramos de los mismos, en

la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para el quinquenio

2020-2024.

'19. Que el artículo 25 de la Ley 2294 de 2023 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo

2022- 2026 "Colombia potencia mundial de Ia vida"., adiciona un parágrafo transitorio al

arliculo 42 de la Ley 99 de 1993 respecto a tasas retr¡but¡vas y compensatorias: "1....)

PARAGRAFO TRANSITORIO. El factor regional de la tasa retributiva por veftimientos para

/os presfadores del servicio públ¡co de alcantar¡llado en el tenitorio nacional se cobrará con

el factor regional de 1 a los prestadores de los municipios, hasta el 31 de diciembre del 2024,
plazo en el cual el Ministerio de Amb¡ente y Desanollo Sostenible en conjunto con el Ministerio

de Vivienda, Ciudad y Territorio, actual¡zarán /os esfudlos, las evaluaciones y la fórmula con
el que se calcula la tasa retributiva, así como los criterios de gradualidad para distribuir el
factor regional en función de los compromlsos asumrdos por los prestadores del servicio
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públ¡co de atcantaritlado, generando la correspondiente reglamentación con un esquema de

tr at am ie nto d if e re n c i al ".

20. Que Revisada la información en términos generales, los resultados para las condiciones

actuales evidencian el incumplimiento de los ob,iet¡vos de calidad establec¡dos en elAcuerdo

068 del 2007, para sól¡dos suspend¡dos totales (SST), demanda biológica de oxigeno
(DBOS), en las Cuencas del Río Carare; Chícamocha; Fonce; Lebrija; Opón; Sogamoso y

Suárez., con excepción de la cuenca Magdalena. De igual modo para los escenarios
proyectados se presenta una disminución de contam¡nantes en estos tramos para el año

2023, sin embargo, se mantiene el incumplimiento de los objetivos de calidad para SST y

DB05,

21. Que revisados los usos del agua establecidos en los objetivos de calidad de las ocho

cuencas del área de la jurisdicción de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAS-
entre ellas: Cuenca del Río Carare; Lebrija; Magdalena; Opón; Sogamoso y Suárez., no se
han modificado y todavía se mantienen, salvo en las Cuencas de Chicamocha y Fonce. los

cuales actualmente tienen un Plan de Ordenamiento del Recurso hídrico (PORH)

debidamente aprobado.

22. La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS ha establecido dentro del Plan de
Acción Cuatrien al2024-2027 "Es Tiempo de Sostenibilidad" dentro del programa de Gestión
lntegral y sostenible del Recurso Hídrico, actividades con la descontaminación y mon¡toreo
del recurso hídrico en la jurisdicción, por lo tanto avanza el proyecto para la elaborac¡ón de
los estudios bases para establecer la meta global y las metas individuales de carga
contaminante para los usuarios de su jurisdicción y parámetros DBOs y SST, en los cuerpos
de agua o tramos de los mismos, para el quinquenio 2025-2029.

23. Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, se hace necesario establecer las cargas metas
globales y las metas individuales de carga contaminante para los usuarios y parámetros DBOs
y SST, en los cuerpos de agua o tramos de los mismos, en la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, para el quinquenio 2025-2029. Por lo tanto, se
requiere ampliar la vigenc¡a del término del alcance delfuturo plazo de los objetivos de calidad
establecidos para cada una de las cuencas definidas en el acuerdo No. 068 del 27 de mazo
de 2007, hasta el año 2029 respectivamente.

Que en mérito de lo expuesto,
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ACTJERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el término del alcance del futuro plazo de los objetivos de
calidad establecidos para cada una de las cuencas de la jurisdicción de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, definidas en el Acuerdo No 068 del 27 de mazo de 2007 en el
sentido de ampliarlo hasta la vigenc¡a 2029.

ARTICULO SEGUNDO: Los objetivos de calidad podrán ser modificados con base en los
resultados obtenidos en el proceso de formulación y adopción de los Planes de Ordenamiento
del Recurso Hidrico (PORH) para las Cuencas establecidas las subzonas hidrográficas y niveles
subsiguientes en la jurisd¡cción de la Corporación Autónoma Regional de Santander.

ARTICULO TERCERO: Las demás partes del acuerdo No. 068 de 2007 no modificadas en el
artículo primero del presente acuerdo, cont¡núan en igual tenor.

ARTíCULo CUARTO: Remitir copia del presente acuerdo a cada uno de los representantes
legales de los munic¡pios con jurisdicción en las subzonas hidrográficas y Niveles Subsiguientes
de los que trata el presente acto admin¡strativo,"así como a las empresas prestadoras de servicios
públ¡cos, al Gobernador de Santander, al Procurador Ambiental y Agrario y al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULo QUINTo: De conformidad con las disposiciones legales contenidas en la Ley 1437
de 20'1 1, este acuerdo deberá publicarse en la página web de la Corporación.

COMUNíOUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Git , a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2024

JOSE UBIOES ARIZA
Presidente Ad Hoc

Línea Gratuita 01800091 7600 . conta(teno§@cas.9ov.co
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CORFORACION AUTÓNOMA BEüIOI.[AL DE SA¡{TAIIDER. CA§

ACUERoO No.068

Por ñledb del cüál se stabh€¿n hs obñli!§ d€ c¡lidd dB tas odrc e{,}e$6 dsl áre8 d§ la iuri§dhciÓ§ {§ la

Corpor*i$ Aulúnoms Rsgixd e §afit r*r-CA$, Bárá ¿l e3tdesfisnto de 16 ñÉts§ de rcducci!¡ en h
rmplementación de la Remlrcron 1133 de 2ú0{

EL CO§SEJO OIRECTIVO DE LA CORPORACIO}¡ AWÓNO}'IA BEGIONAL OE §ANTANDER CAS,

§N U§O DE §U§ TACULTA§ES COI,ISTITUCIO}.¡ALSS. LT§ALES, ESTATUTARIAS Y

1 üue la Cansliluebr) fulitca detf*filim en h6 áñhub§ 79.80, y sfl el üumárs¡ 0" det a{itrJla 95, lá
sblrggción dÉ1 fst$o úé me*e k dnrers¡dsd dal enlfuqll¿, §e prBwnr y mnfohr b6 fac¡orss de

delerioo ansreñU y d derBch0 de hdas bs genoru§ a go¿¡l ds un anbenU sano. 6§i rnsmo

consagra corn deba de h pecons y del crudadalo proLgsr hs necuac cuh¡rales y nalurabs del
pars y velar por la romerrrdn & l3) anbsrte sano

2. .ñue hs nuñsrelss á, Il y l?d*] alirub 31'd* la ley §§ d* t§§3, fEosan csns tumtonss ds lá§
'Corporaciones Autónomr Reglqraies coorún¿r el Ffü,eso d€ p{egaaacroñ de b ¡lanes, p{ograilüs y

proyectos dB úesarollo rnedio asbienld que fo¡¡aulen los d&re{*es orgaxsrnoG y €n0dades en el áea
de su junsdigci$. e,ercsr tás futones da er,€lueon" oonffi y segum€nto aflrhenlal di las

aútiftdade§, Stlrectos o febfls que gerrereí 0 pr¡Édar g€rtefár demnoro anñsnral y e§lcer las

lÚñcorie§ de sválurlrn, coñnt y seguirñ¡ent0 anrhental ds he usc dEl sueh y lot dsrn*s rs¿ur§os
natumlss m$ovsbleg, lo eüd erynprerd¿rá el 'rertrnErito. em§|óa 0 m|orporacifu de suslañciás o
residuos liqulic. solldG y $§easos a ló agÜas en clra[uirva de srs lormas. alerre o a bs suel¡s. asi
como los vsrtir¡ienlos o er$§brss qrÉ pu€dat ca{6a daño o forler er pelslB el nomd dcsarollo
§oste ible de b§ reclJr§06 ¡aur,r&a, rmpedir u o§§taculzaf $i empleo pa-¿ o§0§ lj§o§ .

3. Or¡e el Aniüuls 6 del D€ü§to 3100 dst 3t & C§Irhe de ?S03, nsttuyr: §ue la§ Autor¡dade§
Ambientdes, debed* estat¡hcer bs oqeúvos de cdidad de bs cuerpcs rh qu5 de acuardo a sir uso
conlorne a los ñanes de odeneniento del Re.ilrso. En alserE¡e de tos Plarcs de Ordeflarrrento dÉl

Recurso. pa¡a el ,nrer qurqr¡eao de cobro a Btr de la erpedi:rcn de esle dec¡eto. las Autori,Cedes
Aabigntdes CefiFEotes @r& estábk¿r slns ottetivas r§* bse en ls eralü&iofss di§p{niblos
de calidad dal rea¡rso hidrlco'.

{, Que el Deereñ 34a0 del 21 d€ oct bre de 200,1. en $, Anicüh 6, deb,"ynina qúe'La autoridad
arnbienta¡, e$akÉ la mkmación grev¡a d €sbt €cimiedb dÉ b3 rnek de rBducción grl una
üuefic¡r, ranc 0 ff.Érpode €ue

r1



5 oue el A¡lhulo 6 de ta ResotLsion 14$ de 2004, a*ra 'oue se debe hac*r ssgl¡i,nholo y conrol a los
Ptenes de SarEsrrie to y l,raf¡gir & Vsltil§r,6§ 9n fünción de hs us§6 6p€rad06 tcs obieüros, y 16
mEhs de cdiJad d§l rEeursá. I ds la flteta de reducciin rndivrdud e$t ertda con k on el
tomgottrf$ierib de al menos ¡o,s srguantss páám€fos DBOs DOO, SST. Coülorres Fecalg, origÉro
0i$¡eb, y pH.'

6 Oue mediarte Resolitoü 2.145 de §ic,er¡he ?3 de 200á. eñ su Arsculo 1 , §e *lara q¡a la ifllorm dn
qst b{§cita e¡! §l futkuh.{ dÉ. b Resobci(iri 1433 de ?004. que !'ab: '&u¡*rlacih do rhtoimacdr da
los flanes de §snam,efito y,.rrry d6 yrrrifl,anfos- F§W-', deserá ser presafllada ante la a{tondad
ambÉnlel üompetertte por ks penorun p¡sldons dd serrl*¡ n${r¡ & alcantári$ado y sus
acl¡ndades mrüpbrñeniañ6, Er un pla¡o rp ñayor da c¡alro {4} rna§€§ conlados a parlir de ta

puuiuon dsl Ado Admadra$, r¡od¡rlte cl crd la a¡iond¿d arflb€ntd cflIlgets¡b d8ñn¿ sl
sb,¡lfuo de e¡l¡d¡d ds le eurkn. uarD s ct§lpo dE agu¡ Geagw

7 Ch.to 9l añiculé 4, Se l¿ Rssok¡ci}1 1¿33 de 2004. indÉa lo5 componenbs r¡inrñrcs del Plan de
§ansamlsnlo y ltana¡o d* Vertu¡,eñtos. efitre los {udes sa esl*hceñ ¡os oqe§}.os de rod!,ccián dei
númem dé verlirn€nlos p.rñtudes gára corlo rñedsllc y largo plazo.

I Qre en cwnpXr*nto de b nonn¡do al resge§lo, l¡ Co¡Ctracon {eleM raun¡onss de coñccnaciOn d§

o*tivos d0 cdldad Bn ledus E{6!o 28, sepllflrka ! 1, 12. 13 y 1{ de ?006.

9 orc la Corporacon Autonofi¡a RegÉnal dE §a{aúer'CA$. a.td}zó lc)s ñoo¡bncs rBaltxados a §
difelgnbs cuerpos dÉ agu¿. bÉ cuahs fusrsr¡ eúossd6 pd' los rnunÉ¡pos y,'o enpr?ss a ta Autond¡d
Ambiailal" §aor¡n h mquerih en l& try 373 d. pnio 7 & 1997, con fu¡damcnto nn cril¡rí§. de iálidd
del recurss hidttco, l€fl¡endo cn sÉ¡ta é1 uso ác1ua! I poterf,ial de las cuerEa gr.rs se aññtsntran en su

lutisdbciün. deuninánd§ l0§ ebF¡v6 dá cdxl¿d pa'a cada una ds hs ctJenc¿s

10 Ou b Corporacnñ Aútororna Re!#rd de §*lla'tde? - CAS, e§lableco lo§ obpltvo§ de cdidad pan
c§da cuar*a qlE h*e pete d* la ¡,ft§db§e ds b c&§ , fuDdsmenlalo§ on b§ cflbfe da iatidád

erupado6 por t60§ actude§ y poglc*§ & h§ ctlerpos de ag0a. 106 dihrefltss uso§ ont€ñpládos en

el odsnámhüo tGrítorial de cáda rnuñEitr¡o y § Guiá ¡tglodológica 9ar¿ el estdccrmienb de

Otriéliyos de Cdirad de los c{rapc de agua 
'll 

erser€ia de hs Plars da fteñá$iafito del Recurso

Hidnc+PORH-. sefuldos po. el i¡lrii*rb del l,H¡o Ambi€ñte. Uryisda, D€§anollo lenitorial, hs
cuela§ soñ;

c.,1



11 Oue co¡ru resulüdo del FÚw de análb§ a¡t€rbrmenb dese¡ilo se otrtrm ql¡e las alenc6
gerle0ecienles a h lurEdixih de b Corpor¿cs¡ Au$ñofia Reggld d¿ Sa[snder - CAS. son las

siguientes.

Cuenca Rio
Carare

Cuenca Rio
Chrcamocha

Cuenca Rr

V€rtimienla§ que §e eflcuentran uhcados eñ la entrada
del r¡o Chicámocha en el Dpto de Santander hasla la

Rios Chrcamocha y SuárEz
VB.timie¡los ubicados sobre el no PiÉnta. hasla la
un¡ó¡ dd Rio For¡cs con el Ric Suárez
Comprende todos los vertrm¡€ntos que genera la
empresá PETROSANTANDER S 4.. ha§ta todos los

Fonc,e
Cuenc¿ Rr

Lebriia

o

o

veñrm¡É¡1t§§ que genera la ernpresa ECOPETROT
GCB en ds bümb€o \j1

Cuenca Rro
Masdalena

Comprende lodo§ lo§ vertimrqnt0§ qu6 genera la
empresá §§BA§TOFOL, E§OPÉTÍ1§L, ub¡ssdos en
el coÍegimienlo de Pto Olaya en el Munrc¡pro de
Grmfaffa. há§la los vertimrento§ g¿ñeredo§ por el
c¿sco uraano d6 Ro Wrlcies

Cuenca Rio Comprerrdc el Rro Opón y Rlo Oponalo

Comprende la uñ¡ón de los Rios Chicamocna y

Suárez, hasta la desembocadura del Rro Sogamoso en

I

el rio
Cornprende enbada del Rro §uárez al departamento
de §anlañder hasts la unión dsl Rio §u*rez con el
Chica¡noeha

1? Oue a p&ir do la inhrmaón oMe*iJa sÉ tler€ñ lo§ silukñi¡s cri§lb ds cat'd¡d paÉ cada cuem¿

C U ENCA USO PRINCIPAL USOS
SECUNDARIOS

Cuenca Grupos lll y Vl
Carare

R
Ch¡camocna
Cuenca Rio lll y Vl
F

Cuenca Rio Grupo I

Lebri
Cuenca Rio GruFo ll Grupos V, Vl y VII
M alena

Grupo ll Grupo lll

Cuenca Rio
Sogamoso

Cuenca Rio
Suáre¿

GRio

Gruf*

Grupó tl

Verlimie{rtos ubicados en Ia entrada d€l
el Oplo de §astander hasta la deserftbscadura del rio

mlnero, en

Rro

RroCuenca

Cuencg [, vt vI

-l
p

i Grupos V, Vl y Vll

I

I
!

-lrin



Cuenca
Suárez

Rio Grupo ll Grupo Vll

PARÁMETRoS FisIco.QUiMIcoS BÁSIcoS. DE ACUERDo A LA METoDoLoGiA
PARA EL ESTABLECIMIEÑTO BE LO§ OB.,IEIIVOS DE €ALIOAD §E LOS CUERFOS
DE AGUA.

OBJETIVOS OE CALIDAD PARA CADA CUE!'ICA. SEGÚN LOS CRITERIOS DE USO
DEL AGIJA.

CUENCA RIO CARARE:

UNTOAD GRUPO II lt GRUPO VI

<=á 0
. ,:, t:

CUENCA RiO CHTCAMOCHÁ:

GRUPO VII

>+.0

OlorBs olemlvEg

>-5.0

:s l,quseotes

PARAMEIROS UNIOAO ]GRUPO N GRUPO V 6RUPO V¡

0Bo:
oo >=2,0

I

.2¡l§::.:

G&^
5. §§drmBnlable§

mg1
inl

S. Fbtsntes
AusÉfite!

4 r,

c

Ferlm6lra



PARAMETROS GRUPO II GRUPO 
'I¡0§0¡ ',=5 §

l>'$,9 >!6.9

C,F

G&A
§. §ed mentabl¡s

.¡t i

<¡ 15
r"{0

CUENGA RiO FONCE:

UIIIDAD GRUPO Vl

CUENCA RiO LEBRUA:

UÑIOAO GRUFO II

.=10úó

CUENCA RiO MAGDALENA:

PARAf,{ETROS UI{I§AD GRUPO It GRTJPO V GRUPO VI

CUENCA RiO OPON:

GFtUpO
<=5

l:-,.,

auseñles Assanles
ñ_ 1."

Au§añle§

DBI}¡
, =4.0

<=1000

mL4

GEUPO VII
..5,q
?.d.úoo

SST
c.F.
G&A
S Sednr}e.ltables
S. Flot¿n 6s
Olorés skns¡vog i¡i3¿ñ195 Áu§€nle5 Airseñles

PARAMETRO§ UNIDA§ 'GRUPOII
. <=5,0

S§I
, >.5,0 a=§.§

.E
G&A

S FlotánlÉá
0lora6 ot6§nJvt}s

r)

1l§.'i

I

l€lomo



PARAMÉIROS

S Sedrmcn!}blo6

CUENCA RiO SOGAMOSO:

UNIDAD GRUPO l| c8uPo v GBUPO VI

>.5 ú >:2 0

<.1§00

rl
-. ¡l '=4 ú

GRUPO VI

CUENCA RiO SUÁREZ:

U¡'IOAO GÉUPO ¡I

<a§
G
.:5 0
. ..1 L.

13 Que vlsto lo expuesto Én los numerales anlefiores se det¡n¡eron los srguentes obiÉtivos
de cslidad'

'Los programas u otrm civibs Cte eleq¡E cda muniÍir¡ serür e aredo d curdimiefih de k mete
pmpuesB.

'El avance á corlo ptszo t2 año§} qüe Hes¿fllg el ft$r${r so$e sl bueñ ñrmp del tecurso y lo§ prografirá§

¡rüp¡smentados para s¡ oÉlimizeoc, s€ra1 Íredido§ gor iibñn€s úe m\Ér§:oñ ü proeesós ry¡s sé Bdelánbr¡ o se

e§lso dosarroüando. sssefildos media¡le C,C.P ron d€§liñactólr de íubr*s especi§co ¿l groyecto estipülado eñ

el Flan de §eneamhnlo y l,'lsner0 de Vertr$e'ib§- P§lriV o a §slenras de T¡aiañlene da Agu¡É Éesduales.
SIAR.

'E] avance a lilediau Plazo ( 5 añ6] $]e pftsente e,l ounBpro sohre el buen manep del recurso y los

programa r0plsrnentads pila $r 60{íaiz¡q¿n. §¿rán nfdirG por nlorn]es de eslado de ayame ñsi:o de las

ob¡as aviles, cert'ficados por la iriGri¡eflb{B y mediane inbrntes & estado de a.dre noarchn por recursm
causadG segúri el Plañ de lnversih prnFr§G por d &ncipo

'Él av?ncÉ a Largo Plazo ( 10 afusi que prwñe d r,irn¡opb so§te e¡ boefl rnaneio dd recuno y los programas

implenentados pars s{J o$imizacion. ssr¿r¡ rnedidc de ardo a la calilad del recurso hidrics cüñespondieote
¿ los paramÉlros poterEieles esEbl€aidÉs por lE CA§.

!,1 rt



raÉouxo
Pt.t20

TUfURO
PL IOm"ieffi

MOtl t 7$
l'¡.$§ .t

-:lt

1]

t

0

. 
"l 
rll'ht§,1

3

!

2 {§{.!&
3

CUENGA CARARE:

PARA' ETRO

r}D

ti
h{*4

- lr't l
ml

ú

Ar¡ó.ñlss Pr6tsnlÉ3

,-1, i,

El Scanca a un Fulum Phzo ( ?0 dlós), §0 {eberá cu'lldir coñ 6l úss que se 6l*hcs Bra el ñío C¿rarc.
P6sca. paseos. botDpas€os y Uso lñdLcmd r€sfr,€ido quc cofiesgcñrdo a los si}¡6ites pa-rafinefos nsi:o
§uir¡licos AuserEie de okres y malerial€s io{m gras8 y erEs, sót|dos íolanbs visÉles OD¿5.0 mg¡,
durante un mlnimo d€ 16 tlords at dh, s¡emF* &be eslar por elE,fria de 3 nq.{, pH 5.&9,0. 08O a 5. SST
<?00, cF<-'t000

CU*NCA CHICAMOEHA:

turuno
pt^:¡o

6
. <¡ori

10-0m 600 . <.1000 l

<200 i

El ¡lc¿nce a un Fulr¡ro Plse0 I 20 años), se deberá cl¡md¡r c(Hl d uso gre se stsHee para el Rro Ch'ranmcha
F*sca, paseos, bolspases y Uso lridsti¿¡ r§ingi,o. que coñ€§9onde a los sigui¿{lss p¿ráfiEhos fis¡co
quimicos. Ausencia de dom y materiales ccí10 gris¡s y aeies. solilc iotanles visibh6. 0025,0 mgI.
durante un minimo de 16 hor¿s al dia: sienpre dete edtr por encnna de 3 rB¡. pH 5,Gg;0 080 f 5, SST
<200, CF< -1000,

2

F^ñ rl€TRO u¡lcao m"im"mim fEq^xo I LAR6O
9t¡2ó , Ptl2O

Itl§,,1

tda¡ ,r 3
ld$n
f\¡irilP/1(¡3
ml 2 {0O.0OO I .I0 &0.O0O 2 40Q.!É0 ' 2 400 000

2.€

Á!]§á¡rlEs

ú

I i..1..

cof,ropllzo
I urco
I a-¡¿o

r¿

i ltr
i ¡5r

I

:t

l_'frenstlSs



P¡IAIIETRO u$tAa

52 1 1

CUENCA RiO FOHCEI

cr NMP/1OO
ml

ii I li.¡l¡ llr',

FUTIJRO
P¡á¿O

I
o

3

?4 000 000 1q.oco.mo

.3 i3

1

l

3 32

Frgteote' Fres*nle$ , ,,t,§{ñtes

El alcance s un Fuluro Ha¿o (20 ariooi, s¿ ¿bbera e¡npk cer e{ uso que se estabhce pea el Hh Fo ce. Pas.É.
p3§so§, botepa§éos y Uso lrdu§nd resUvrgrdo qt¡e enesponda ¿ lo§ s¡güieñt8§ par&r*mg li§co quimEo§;

Ause¡ue dE dorss y malandes con16 grse y aceites. §óId$§ fulsntes ss¡lbs O0¡5.0 n4¡1. dumnls un

minitrp ds 16 tpras al dia. sbm¡ne &be 6hr 0o¡ e¡cnns da 3 mgl, gH 5"OS.0. 0BO : 5, S§T <200. CF<

=1M0

CUEN6A RiO LEBRIJA]

U¡¡IDAg
FUfüfló
Prlz0

i,i
I

l

,t
21

0

. cr
.l

ti:

El aberEe a un Fuuo Pla:o | ?0 afss). s€ deberá cumgu con ei uso que se esbt €c€ psa el Rio Lebri¡a: Baño
y reclEor AuserE¡a de o¡orÉs y ñdendes {D.ro glasas y eeitÉs. el agus de¡e s€r clara y sin máterid visihh dé
aou§ negr§ . ODl5,0 rngl, duraniB un mini¡no dB 16 t§as d dia. §¡empre d§be *1ar gor encima de 3 rígll,
pH 5,0-9.0. DBO < 5, S§T <200. CF r 1000

F

t

r00&@ 24 0q) 000

5 J

B
n{,t'

r§o PorE¡lcrl!
,firPo.{oÉR xlErÉ060 0 c6rf0

PULIÓ

.¡tottro
i Plt¿O

l'rR60
PLAZO



CUÉNCA RiO MACDALENAl

PARAITEIRO

?13 -:2C0
': ., 6.05

JI 2 B!
;1

10.000 0@ 21 00 @0

El elcancs ¡ un Futum Ptááó { ?S alos}, !s doserá B}nSr ion el us qllg sá estab&¿ sarÉ el Rio lragdahnal
Pe§ca, paseo§. botepxe* y tJ§o lrtdrNuial re§fñgrdo. q$e corft6porde A l§§ §§u§fltes paránatros fi§ko
qulmtcor dusencla da riof§ y rn¡lÉriaks co{rlc srasas y acsiix. solidoa üe{anles visi§ks. 00}5.0 mE/l,
durañE un mln¡rxo de 1§ hsfás aJ dtá. ssrñpre debe mtnr por e*cnu ds 3 mS,l, fH §,0.§,0. 0S0 5 §. §ST
{200, CF< .10m.

CUENCA RiO OPÓN:

PARAU€TFO ul¡lslo

4,{o 3l <=5.0
>=5 0

<. f 000

3
.-, { ú1¿r¡t Ausenles
Slor"g
Ofonsrvo¡ Pteseñle: PreB§r{§§ Aúsente§

CF

GEA

El alcaíce a un Futuro Ph:o { q} do§}, s¿ d€b|rá qrnplr cofi el uso q¡l¿ sE es¡abl€ee pará el Rio Opón: Pesea,
pase6, boEpascos y Uso ffit$ld resffisdo, que coíBpoflde a B sEuieñles p€r¿nleúos ñsico quimicos:
Ausenci¿ de olores y maudabs coño gr¿sas y aceibs. solidos fulantes vis¡b{e6 00>5,0 rrq/l. durants un
minimo de 16 horss al dh: s*npre debe estar por enca¡a de 3 m€r, pH 5,&9.0 DBO f 5.0 SSI <200
presentes CF <" 1000

TUIURO
PL A2O

§s4 5S4
t

I

fUTUNO
PIA'Oc coano

PTA:O

5

12

l¡50 x»lEr{cr^t

8¿ 8.,1

NMP/1OO
fll ,4 t::rt ¿{ c&l
Mq¡ <3 i"3.3

{63. }3 B4 "1t I .l; 4,§3 33 i8.i
P€§ei:tÉ§ F¡e§ecle§ Au6?¡le§

C,

U}¡IDA§
LTR§O
PL¡¿O

L€ÜIA¡IO
PLA¿O

iLR6O
¡tl(¡¿o

, !lÉ.rr _ __!,i.,... 5É

irÉ$Bo o ulo Pottrrcr¡l ' '.,::,
PflEPOT¿DERT'IT i p{¡¿o

rED$116
PIJ¿O

I
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PARTE ALÍA CUENCA RiO SOGAMOSO:

PARALtEIRO

ct
nll

{3
r' I 33

,i1.,",

FU¡URO
PLÁZO

. .:j

BI >=5 a

s

t,
I

<J

FUTURO
FLA¿O

a,'

.3
<:l0m

§lore§
Oleng¡vo¡

El al€nce ¡ un Füuo Pla:o { i0 dlos}. §e d€berá qr¡Ér sd¡ el tso que s€ edauecs par¿ el Rro Sogarfloso

ayovqcha{¡i6ñlü nrÉsánrco de meteri¡l & *ya. b aj8ls6 comipüúe a lús r€uisr{s$ Firárnstros fislc§
qulmi0o6. Ausersra da ol«es y rsE|i*s srno grca§ , a.e,bs, §ol¡dos ñsñl{es visibh§, O0 } ?.0 m0il, 080
J 2ü. SST < ?00. CF <.10.{X[

CUENCA RIO SUÁREZ:

PAB.I¡I!¿T*ó ura6A§

i.. i.. .

I

El alcance a ur Éuluo Flazo {A a1osl, se d€berá ñJr@k con S uso q.E se e§Slecé párá el Rio §uáez:
Pesca, pa3co§, botspaseos y tlso lrdrx§ul lestn¡qúo, que conespor& á hs ssuenEs paráanarc§ ñ§Eo
quimlns: Ausdrrck¡ ttE obrB y mrÉeri& c rE gEBrs y acortes, d¡los futil}€s vLsibbs. 00>5,0 rngf,

duránte üs minimo de 1§ iroras d dia: sbrnpre debe esüd pcr ssc¡rns ds 3 rrSll. D80 5 5, SST <200,

CF<=1000 Y SS <200.

Por lo anteñorre e ergJesto, el Coñ§€io Dnectryo de la Cspo.esfi Aueooma RegiorC de S¡ñtarider-CAs-
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ACUERDA

ARTICULo PRIMEFo: R¿úró¿cdr$6 coro a!€ocs paboedBnEs a la lunsdrccirrn de l¿ Corporac¡on
AutÓnoma Region§ de Sa{¡nder - CAS. son las sgo¡a,r}ks:

Cuenca Rio §aráre Verirm¡enlos sbi{ádss sn ta enlrada del Rro mtnerc, en
Dpto de San[endgr ha§tá fa désembocádura ddl

¿
Cuenca Rrc Chieámocha V€rtrm que eñcuerlrañ ubicádos en la anirsds del

rio Ch¡camosh, en el Dpto de §antander hasia la unién de
§uire¿

Cuenca Rio Fonce Verlrmientos u&cados sobre Bl rio Pienta. hasta ¡E unióñ del
Rio Fonce con el Rro §uárez

Cuenca Rio Lebnja Comprende tod§s tos vert¡mrenlos que genera la empresa
PETROSANTAh¡OER S.A., hasla todos los ve.t¡m¡eolos que
genera la empresa ECOPETROL GC8. en las estacisnes d€
bomb€o ,l

v
Cuenca Rlo Másdalena Comprende tsdss lo§ que genÉra lá empresa

SÉBA§TOPOL, ECOPETR.OL ubicádos eñ el eorrÉsimieñto
de Pto Olaya én el MunicNpro de CrmrlaÍa, ha§1q los
v6flfi¡lentos el sasco urbano ds Fto

Cuenca Rio üpén el
Cuenca Rio §ogarnoso Comprende la unión & 106 Rios Chicamocha y §u¿re¿,

hasta lá dessmbocádura del R¡o Sogamoso Én €l fio

el
í,

Magdalena
Cuenca Rro §uirez Comprende la ent¡ada del Rio Suárez al depalamento de

Santander. hasta fa unión del Rro Suárez con el Chicemocha

A pañir de la hk¡rmaci6n oHa$a y explesf¿ eú la pá8 rñú¡,¿a de ests Acuerdo. ÉtrgffEé k§ sBnk"ntes
cntenm de calidad para e¡da q¡ema:

CUENC
Cuenca Rio CarSre
Cuéñca Rio
Cuenca Rio
Cuenca Rio
Cuenca Rio
Cuenca R¡o
Cuenca Rio
Cuenca Rio Suárez

I lGru
vil

G lt

Gru vlr
oso

lt

c,

USOS SECUNDARIOSUSO PRINCIPAL
G.upo ll . Gn.:pos ltl y

licamocha Grupo ll Grupos V. Vl y Vll
Grupo ¡l Grupos lll y Vl
Grupo li
Grupo ll
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PARAMETRoS Fi§Ico.auíi{Icos BÁsrcos, DE AcuERoo A LA METoDoLoGiA
PARA EL ESTABLECI}'IENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS CUERPO§
DE AGUA.

O8JÉTIVO§ DE CALIDAD PARA CADA CUENCA, §EGÚN LOS CRITERIOS DE USO
DEL AGUÁ.

CUENCA RiO CARARE:

UTIIDAO GRUPO I¡ 6RUpO l[ GRUPO VI

CUENCA RIO CHICAMOCHA:

<:5

'.' l

>-5.0 >,¿.0 >.4,0 >=4,0

P'AAi,! ETRO§
OBOr

F

§ Fll)tsnts§

oo
s§T
.E <='10000
qA A!ssntes
S. fuin¿ntableg .,:- <20¡
S- FlotÉnte§

Oisre3 otens¡vor

c,

P¡ráorto i.U.lidrd

cn ar

lpea¡ile,noe iuxrolo ,cRuPaI cnuPo v GRUPovr :GSuPovu i

|cre6, t-s/ - 
-."5-S_:¡=-?!g__ .=15 - _::!q



PAff¡METROS

OD '.:

<= r 000
§ST
CF
G&A fnÉ,-

mllS. Sed¡menl¡bbt

CUENCA RiO FONCE:

CUENCA RiO LEBRIJA:

CUENCA RiO MAGDALENA:

UNIDAD

CUE¡¡CA RiO OPÓH.

TJHIOAO GRUPO II GRUPO III GRUPO VI
<:5

UNIDAO GRUPO ¡I

.=5 0

6RUPO II GRUPO V GRUPO VI GRUPO
<=5 <=15

*.¡.0

C,

IL

-

OD r'! I

§§T
<.10ü <=1000

Arrs€f er ;Au3¿ntÉ3 Auientes
ml¡ .an larm -400

§- F¡{Éanles
Olores olensi!.üg Assántes Aúsentes Aus€ntÉÉ

PARAIIIEÍROS UNIOAD GRUPO I¡ GRUPO III

O8O¡ ai <=5.0 . <.5,O
,>=50 >É5,0

G¿A Au6entes
§. §edim€nrabts§
§. Floürrle3

13
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CUENCA RiO SOGAMOSO:

o0

CUENCA RiO SUÁREZ:

UITIDAD §RUPO II GRUPO !'1 GñUÉO Vl¡
<=15 <:5 0
>=4,0 >..r.0

- r,l '

UI¿IOA§ . 
GnuPo ¡r ' üRUpO vl¡

-,lii

PAnACRAFO 1: E§{¡blá¡car§* lo§ @i,ros d€ c¿ádad Éaa las ocho c¡,e¡cs de la Jrfisdrceon da ta

C;orprrcron Auleroma Regsná d¿ Sailaíder-CA$. deli¡¡dos paa la mptorneñEct&| de l¿ R€§oiuci!ñ 1433 dÉ

?001. eon f*danenb sn b coñtsrnÉido§n la fts Gstrra de e3le aeiards. sl
á) Los prograrÍas u oka civilx qlÉ el€srts cda mÍ§AÉ ser& de ac.uerdo d curpimi¿'nto de lao fiet§
F Op{¡É§b§..

¡) El avanee a ffft§ ph?o {? aüc§} q$á p€§6n§ 3l ll1unúso §obrs el b're* maqo dsl r8§ur§§ y h§ prc§tama§

róplerrEntdos para §u op§mEacrón, §erá¡ rnedido§ por i¡h.n§s de invefsíh u p(cceso§ qÉ §e addanten o §e

esGn desafiollafldo. §$sté¡td{É mediante C 0.P con ddme,ül de übrs§ e§peoñcD ál pmy§cb s*tipui& en

el Plax de §ersám¡a§& y lrarBjo dB vertrmeñe§- PSfoIV 0 a §isma§ de Tratam*nro de A§ua§ Rssid,rale§-

STAR.

cl El evaoce a Med€no Pla¡o {5 añosl que presenle el muric¡plo sob.e el buefl ma€io dd recuao y bs
pog€rntr jrnptemeñlados para su rybmizx;ion. serán mcdirc por inf§me§ úe e§l$o de ava'lcÉ ñ§¡co d€ l§
obras cMes, cedfr¿dc por la iflE./eolo.is y rmdiále ñhrme§ dÉ €§1ado de avare *larG€ro É0r r€c{n§cs

causados ségüfi el Phn ds lnvelsion 9oFúesbs po¡ el Mtnbifro.

di El avaoce a Largo Pk¿o {10 aiosl que g¡esente el mu.,c.tpo so$e el hren marE¡r úel recur§o y lc§
prográma§ imdernenlados pa'* su cplln'mlx, séf& Í€dirs de aofrdo a h cdiiad del recurso hiidrk§

r:.orespo¡dÉnte.a l0§ par.árfigroa poknoabs ÉSbkido§ por le CA,§.

PARAMEfRO§ §RUPO V
:;5
-.1 - >!2

G&
S. §edirÉnt6blDs

OD
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\r Lot
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3 ;,=5.0

l3
J

3 0

CUENCA CARARE:

PÁ,ñ¡ ¿lRo

.

ic.r NMP/1OO
ml

I mo 000 I

3 0

Prexnles Prcsenlcs 
- 

Ausenlet

El aEence a un Fuluo Ple¿o ( 20 años). se deberá q,Hpfir cor¡ ol lEa qus se esablec¿ prrs 6l Rio Carare
Pesca, pasaos. boepaseos y U¡o hd¡Áüid reslring¡do, que conssDqrdo a lo3 siguEnh3 gúamofoo fsto
quimhosr Ausomra de ohes y r¡atend.s ctrño gr-isó y @rEs. sofidos lobnbs vrlles 00¿5.0 mgl.
duante un minrno de 16 hons al dla; semgre debe 6§ta por srr¡¡ns do 3 rrEll, 9H 5.G9.0 0BO j 5. §§f
<2ü0, CF<=1000

CUENCA CHICAMOCHA:

Ll§co
PLT¿O

awuflo
P( AZO

6

<3

El ahanx a un Fljtur0 Ra¿o ( 20 alos], §¿ deberá cumpftr con el uso que se e$*tee para al Rio ChicaÍEchs;
P.esca. pa¡ecs" botefase¡q y Uso hdr"d'Íd resÍif8do. qu¿ mr€§ponde a bs sigL*fies par&retro6 fisbo
qu¡tnhssi AuseFcia de dores y malerlabs cer¡c grasas y ace,ites, solidos iowlbs vrsrblx 0015,0 mgl,
duránfe ur ¡¡inirno de 1§ hora al dia. siempre & estar por ercima de 3 rngf, pH 5,&8.0 080 < 5, S§T
<20ü, CF< -10S0,

NMP/1OO
: rnl

1i

:

VAIOR
KDloO O
A!¡TIDO

.r,l
Auslñles

3

2 ¿(o0 ooo I i.roo-om

3
420 837 {20 837

370 193 5

Au3Ént!§ 2 6

PrÉs¿ es AuaentÉi
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CUENCA RiO FONCE:

3

'I ¡

t,'

2¡.000.000 24,0@.000 10.000

<3
't. ir

¡

Éuruno
PLA¿O

'1

fi0

t,.i...
1!, 6

El aha¡re a un Fuluro pia¡o 
120 a*o§), sg (§era cwrpllr qst si l§o qüe ss osE$ecs F6ra el R.b Fon§ai PescíI,

pá§eo§. bolesa§eG y U§o lrduslrd re§aringdo. $a cons6$rde a lo§ s8L0eRk3 paC¿nffio6 6§ho quimros.
Aussrrcig ds doms y matedahs eors s8s¡s y etb§, §ó&§ §Eunles wi§s6. 00IS.0 ryqn. dürante un

mi¡imo de 1§ lEfas sl dia: siernp¡e &be ests por erE rna de 3 rrq.l, pH 5.0-9,C. 0BO a 5, S§T <?00. CF<

=1000

CUENCA ñiO L.EBRUA:

¡-l NMP¡IOO
rn¡

utoo o L¡ñCO FU'TURO
PLA:O

El alcance a un Fufuro Plazo ( 20 sris). §e dekra cum$r.or ei r¡so qu€ se eshblece para el ftc Lebdja, Bano
y rareo: ArsercÉ de dore§ y metendes corns grasas y *eites. el agua C€be ser clara ), §n ñ€teoal vi§ble de

aguas segrff . O0 < 5,§ n6X, dura{e ua minl'r¡o dr t6 l§l§ d li€, §¡cll'ipre debe d¡r por ansima de 3 rngi I.

pH 5,0.9.0. 0BO f 5, §§T <zu, CF < 10m.

ulroA0

5?
,l

LÁ!1fl 3

E7
] i.r I

I

3¡ '

-.: i., t,:. 
'

<-.i

r240ü0000
<3.3

2't8.6? 32
.::
.1

5

lrj C,

lrEDÍ,O § €oRt&
erlz0

r§o!ü{o
DL^:¡o

5

I

Hi f,inc



CUENCA RíO MAGDALENA:

rl ":"

r. I NMP/tOO
ml

FUrunO
PLA¿O

.,1q,.q 
-

>=5.0

5
§r
: 1,., '.,r ',

§l alcarc¿ á un Fúuro Phzo ( 20 atur), ie d€§sii ü¡nplir ssn.iil §ss qrl* se t*lsbiecs Sará e¡ Rio dagdaisna.
Pesc¡, p¡seos, botepas€os y Uso lrdushal rs§$ing*do, qus ff r{§Scr$e a k §,§úiañleg parümelr06 fs¡co
qüimrcGi Aúsencl3 de dores I matsrBl6s corlo $§¡t5 y eerEs. soitrtús ktánlÉs y6¡blss. 00;5,0 mQ,'|,

dura¡te un minmo de 16 horas at dia. ssopÉ d¿¡É Éslai pcr eruñ* d{ } m$t. p¡t §,&S,0. OAO :! 5, SST
<200, CF< "1000

CUENCA RiO OPÓN:

12 .a-:- . .a .

5
Me¡
j@__..

L.^R60
9r.4tó

lr

. ii ti'

CF [!¡P/1m lzroo
- 1,,9 I

lJr r

S Flotañtes
Olores
Ole*s¡vos

:4

El alcance a un Fufuro Plazo ( 20 año§), se debaá cñp§r co* el uso qr,re x e§s@ pa;a el Rio $ón. Pesca,
paseos, botepsseos y Uso lndusúral l?srírsido, q*€ €afi€sponde a b* gtientes parárEfos fisir» quimicos:
Ausensa de olores y maloriál€s corno grse y aceita súsqss fulsn1e6 vis,U€s 0025.0 rrE!¡]. dura0te un
firnimo de 16 hors al dia; siempe debe esar por erc!¡ra ds 3 rqr1, S{ 5,&9"S. 080 s 5,0 §SI <?00

Pte§8frles, CF <.1000.

c,
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PARTE ALTA CUENCA RiO SOGATIOSO:

PARAIlETiO

i ii'
iril
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ml ,10

ml
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4

<3

El ahancc e un Futurs Pta¡o ( ?0 áa§), §e dab€r¡ d,rr8§r en al t{io qu6 s€ estat€c! para d Ro So0ariE6o

aprowchamiOntg meeinro de maleiid de plaF, los o¡rles qongssorfo ¡ b6 sguerxss pÉráÍlolt06 lisreo

qutmhos: Ausenoa de ohres y rnalefidss curn grasas y *eiles, sddos ic[enlss l§tb¡€s 00 ¡ 2,0 mdl, D8O
< ?0. s§f < 200, cF <=f&000.

CUENCA RiO SUÁREZ:

PASA,,TTRO

l:. 1

B

550

S
cr

Presarf8s PrPscflles

E¡ alo?flce a un Futuro Pla¿o {20 *osi, se debera srfI]pk ccn ei rso que se e§lablece para el R¡o Suarez:
Pesca, paseo§, botepasee y Uso lft{usuid ,€stiocilo, que mfr€6po|se a los s¡guienie§ Paramltos Ii§¡co
quimros; Ausancia de obres Y maEnaká cs{no 9.66 y aceües. só{¡dos hta,{es *§ül€5. @¿5,0 m§¡.
duonb un minirp de 16 horas d dia; siempre deb€ €star por erciñs de 3 nrg¡, 0BO r 5, S§T <2{0,

CF<=1000 Y SS <?00
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PARAGRAFO ? Estos o&liyos sÉ colriiÉrlpn en lirsamifios xntnenEk* especifros qu€ d€ben corsidsrar§e
eil cualqu€r p¡oces¡ de sr0enxn*rlts añbi§rlal qr8 dssa§o& lá Csrporaciéñ Autononá R*gional de

§antander-CAS

ARThULO §ÉG{INDOT Los sstrdr§ teí}¡co§ q{,¡6 §.porbn |s obptítw de cdrdad defi¡irjos @a la§ oc}n
susri.cas, ebbsado por hr in§nnb de i¿ l¡nea & Realrso ilt*b dÉ la §übd¡rec6óü ds GóslÉn dntiertá|,
anex6 al ptesálltc Acterdo, tlac¿fl pa1É aElr3i del mis¡¡o.

ARTICULO fERCESOT Lo§ obiB§y§§ ús cdidad antsñofinBn§ detndo§ son §lducto dÉ la labor de

osnüertacióñ dasarolbda §fl cum$im§rlH de la ñsflnaü'ydad vseñla. y Fodráñ s¿rán evhsdG l áchJali¿ed§§

en cuaQurer rnoncnto por el Cons¿io ür€cl,ro de b CAS

ARÍICULO CUAfiTO: El prerene lrardo ñ§É ¡ psür de le ME d.e §1, §probacon

PUELiOUESE Y CUMPLASE,

0ad0 en San §i,, a los 27 dias dol n¡s de mazo de 2{07

.-1

§E IOÁRRAGA
La Presrdenla

JAVIER H. ROJA§ MARTINü
El Sec¡ela¡c

1g


